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[bookmark: _Toc133400218]INTRODUCCIÓN

La Municipalidad de Casillas fue creada con el fin y objetivo de realizar todo tipo de programas, subprogramas, proyectos, actividades y obras por medio de las cuales se generen las condiciones favorables que fortalezcan y faciliten el desarrollo económico, social, cultural, político y ciudadano de los habitantes del municipio.
Por medio del Acuerdo No. A-028-2021 emitido por El Contralor General de Cuentas, y la Contraloría General de Cuentas como el ente rector del control gubernamental, aprueban el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG-, el cual se define como el “conjunto de objetivos, responsabilidades, componentes y normas de control interno emitidas por el ente rector del control gubernamental, de observancia obligatoria para las entidades sujetas a la fiscalización, para obtener seguridad en el cumplimiento de los objetivos fundamentales, con el propósito de conocer el entorno de control, la evaluación de riesgos y actividades de control, que permitan generar información y comunicación de los resultados obtenidos, utilizando procesos de supervisión. Es un conjunto de procesos, mecanismos y elementos organizados y relacionados que interactúan entre sí y que se aplican de manera específica a cada una de las dependencias de la entidad para dar certidumbre a la toma de decisiones y conducirla con seguridad razonable al logro de sus objetivos institucionales y metas en un ambiente ético con cultura de calidad, mejora continua, eficiencia y cumplimiento de la ley.”  
La Municipalidad de Casillas reconoce la obligatoriedad del cumplimiento normativo de las Normas Generales de Control Interno incluidas en el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG-, con el propósito de fomentar la eficiencia operativa, contribuir al alcance de los objetivos y desarrollar la capacidad de mitigación de los riesgos residuales con los niveles de tolerancia al riesgo aceptado.
De conformidad con esta normativa, el Concejo Municipal de la Municipalidad de Casillas es responsable por el diseño, implementación y conducción de un efectivo control interno, siendo el principal responsable de impulsar y propiciar las condiciones mínimas necesarias para la existencia de una cultura de cumplimiento y rendición de cuentas, así como la centralización normativa y descentralización operativa en todas las actividades que realiza la entidad. 
Asimismo, se establece que el Equipo de Dirección de cada entidad es responsable de cumplir, en su área, con las normas de control interno y aplicación de las disposiciones emanadas por los entes rectores. Adicionalmente, los servidores públicos son responsables por la operatividad eficiente de los procesos, actividades y tareas del puesto o cargo y por la supervisión continua a la eficacia de los controles integrales.
Al mismo tiempo, se establece que el auditor interno de cada entidad, es responsable de dirigir las actividades y asignaciones de aseguramiento y consulta, con el propósito de agregar valor y fortalecer el control interno a través de las recomendaciones, de forma objetiva e independiente, y al mismo tiempo, se establece la necesidad de crear y nombrar una Unidad Especializada de Riesgos, la cual entre sus principales funciones destaca ser la encargada de la implementación del SINACIG que implica la evaluación y gestión de Riesgos de acuerdo con metodologías específicas establecidas en el SINACIG.
En el marco del SINACIG resulta necesario realizar la Evaluación de Riesgos de las Entidades Gubernamentales lo cual comprende un proceso de a) Identificación de Objetivos de la Entidad; b) Identificación de Estrategias y Planes de Acción; c) Identificación de Eventos; d) Evaluación de Riesgos; e) Establecimiento de Posibles Respuestas al Riesgo; f) Evaluación de Riesgo Residual; g) Tolerancia al Riesgo; h) Elaboración de Matriz de Evaluación de Riesgos; i) Elaboración de Plan de Trabajo en Evaluación de Riesgos; j) Elaboración de Mapa de Riesgos; k) Elaboración de Matriz de Continuidad de Evaluación de Riesgos, l) Elaboración del Informe Anual de Control Interno.
La Identificación de Objetivos de la Entidad se refiere a la necesidad de definir los objetivos que permiten ejecutar las operaciones de manera ordenada, ética, económica, eficiente y efectiva, para cumplir con las obligaciones de responsabilidad, leyes, regulaciones y la salvaguarda de los recursos de la entidad, abuso, mala administración, fraude, errores e irregularidades.
La Identificación de Estrategias y Planes de Acción, se refiere a que, por cada objetivo priorizado, se deben identificar los programas, planes, actividades, indicadores de desempeño e intervenciones necesarias para lograr los objetivos previamente establecidos.
La Identificación de Eventos se refiere a la actividad por medio de la cual la Máxima Autoridad, Equipo de Dirección y la Unidad Especializada de la entidad, identifican todos aquellos acontecimientos o sucesos que pueden generar una consecuencia negativa que amenace el alcance de objetivos priorizados y estrategias identificadas de la entidad, durante un intervalo de tiempo establecido, y que son provenientes de fuentes internas y externas.
La Evaluación de Riesgos se refiere a la actividad realizada por la unidad especializada consistente en evaluar los eventos identificados, aplicando perspectivas de probabilidad de que un evento se materialice midiendo su severidad o impacto negativo sobre los objetivos relacionados al momento de materializarse.
La gestión del riesgo se define como el proceso de identificar, analizar y cuantificar las probabilidades de pérdidas y efectos secundarios que se desprenden de los desastres, así como de las acciones preventivas, correctivas y reductivas correspondientes que deben emprenderse. 
El Establecimiento de Posibles Respuestas al Riesgo, se refiere a la actividad efectuada por la unidad especializada, donde considerando un análisis razonable de los costos asociados, considera una respuesta al riesgo basado en la “tolerancia al riesgo” de la entidad. La tolerancia al riesgo de la entidad constituye la cantidad de riesgos a la que una entidad está preparada a exponerse, antes de decidir sobre la acción que se tomará. Las respuestas a los riesgos se enmarcan en las categorías de I) Aceptar; II) Evitar; III) Reducir; y, IV) Compartir.
La Evaluación de Riesgo Residual se refiere a valorar la capacidad de mitigación de las respuestas al riesgo establecidas, considerando para el efecto el grado de Madurez del Control Interno y Valor de Mitigación de Riesgo que aporta cada actividad de control adoptada y desarrollada.
La Tolerancia al Riesgo se refiere a la definición de rangos autorizados por la máxima autoridad de la entidad, quienes, basados en la filosofía de control y buena gobernanza, así como la cantidad de exposición al riesgo de la administración al ejecutar las estrategias, decidirán fijar rangos alejados o cercanos de la valoración de riesgos, propiciando un enfoque conservador o liberal en la evaluación que se realice.
La Matriz de Evaluación de Riesgos es un acumulado donde se presenta un inventario de Eventos y Riesgos identificados y valores, constituyendo un portafolio de riesgos residuales que permiten evaluar la exposición al riesgo que tiene la entidad evaluada.
El Plan de Trabajo en Evaluación de Riesgos se refiere a la presentación de controles recomendados para mitigar los riesgos residuales presentados en la Matriz de Evaluación, identificando a las personas responsables y tiempos pertinentes de implementación.
El Mapa de Riesgos constituye la herramienta que permite a la Máxima Autoridad, Equipo de Dirección, Unidad Especializa y cualquier otro lector, la exposición al riesgo que tiene la entidad en consideración a los eventos y riesgos identificados y valorados.
La Matriz de Continuidad de Evaluación de Riesgos permite dar seguimiento al Plan de Trabajo en Evaluación de Riesgos y su alcance y logro pertinente.
El Informe Anual de Control Interno, es el fin de este documento, y explica de manera general, clara y concreta las acciones a desarrollar durante el período de evaluación, con el objeto de detectar los eventos que causan incertidumbre en la consecución de objetivos y las acciones emprendidas para mitigar esta condición, adjuntando al respecto los documentos anexos realizados en el proceso de Evaluación del Control Interno y Gestión de los Riesgos.
De esta cuenta, la Municipalidad de Casillas implementó su Programa de Gestión del Riesgo y, evaluación y mejoramiento del Control Interno con el fin de ejecutar los mecanismos que coadyuven al cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos en la Misión y Visión de la entidad, plasmados en el Plan Estratégico Institucional y en el Plan Operativo Anual para el ejercicio 2022 y de conformidad con la implementación y mejoramiento del Control Interno de la entidad.
El Establecimiento de un eficiente sistema de Control Interno Gubernamental de conformidad con SINACIG en la Municipalidad de Casillas ha sido útil para el diseño y mejoramiento de los procesos dinámicos de control interno permitiendo identificar las mejoras prácticas de los marcos normativos de la legislación nacional, manuales y guías emitidos por los entes rectores de las finanzas, planificación y gestión del recurso humano.  
Además ha permitido a la entidad por medio de la Máxima Autoridad y su Equipo de Dirección impulsar practicas éticas y valores, la promoción de una cultura de control y evaluación de riesgos asegurando la consecución de los objetivos trazados en  sus áreas comunes, por medio de la elaboración, actualización y utilización de manuales que proporcionen políticas y permitan diseñar e implementar formularios que contengan acciones que los servidores públicos ejecutarán en cada nivel de la entidad en pro del cumplimiento del control interno eficiente y eficaz.
El presente informe entonces presenta todas las acciones emprendidas durante el período evaluado con el objeto de avanzar en el proceso de Gestión de Riesgos y todo lo que implica, definiendo planes de acción precisos y específicos que permitan mitigar los riesgos hasta el punto de evitar su ocurrencia con la única finalidad de garantizar el seguimiento apropiado para el logro de los objetivos institucionales.
A continuación, se presentan los resultados del diagnóstico realizado por el Equipo de Dirección y la Unidad de Riesgos respecto a la situación actual de la entidad, a partir del análisis de los componentes que el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG- establece, siendo estos: Entorno de Control y Gobernanza; Evaluación de Riesgos; Actividades de Control; Información y Comunicación; y, Supervisión.
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I. [bookmark: _Toc133400219]Fundamento Legal
El ámbito jurídico de la naturaleza de la Municipalidad de Casillas se encuentra regulado en la Constitución Política de la República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal; especialmente los Artículos 3. Autonomía; Artículo 33. Gobierno del municipio; Artículo 34. Reglamentos internos; y, Artículo 35. Atribuciones generales del Concejo Municipal. 
Asimismo, el Artículo 2 del Acuerdo Número A-028-2021, de fecha 13 de julio de 2021, establece: “Sujetos obligados y ámbito de aplicación. Las disposiciones que conforman el SINACIG, son de observancia general y obligatoria, debe ser aplicado para ejercer el control interno institucional y la gestión de riesgos, por parte de la máxima autoridad, equipo de dirección, auditor interno y servidores públicos de las entidades a que se refiere el artículo 2 del Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala.”
II. [bookmark: _Toc133400220]Objetivos
A. [bookmark: _Toc133400221]General
Informar sobre la eficiencia y eficacia del Sistema de Control Interno de la Municipalidad de Casillas a fin de identificar los puntos de interés y mejora que sea necesario desarrollar para propiciar el alcance de los objetivos institucionales plasmados en la misión y visión, promoviendo que su aplicación se realice con criterios de eficiencia, eficacia, transparencia y proporcionando una base racional para la toma de decisiones en relación al control, gestión y supervisión de los riesgos, mediante la evaluación de sus componentes de conformidad con el nuevo Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG-.
B. [bookmark: _Toc133400222]Específicos
1. Cumplir la legislación, normatividad, políticas y disposiciones implantadas por la institución que serán la base y referencia fundamental para su funcionamiento.

2. Cumplir con el marco legal y normativo aplicable al Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental SINACIG.

3. Generar información relevante física, digital y de calidad por escrito y divulgadas a los niveles necesarios para facilitar el entendimiento, aplicación, fortalecimiento del control interno y el proceso de rendición de cuentas de la entidad. 

4. Promover la toma de decisiones e implementar acciones efectivas que prevengan cumplir con el marco legal y normativo aplicable al Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG-.

5. Organizar al personal de la Municipalidad de Casillas para identificar, analizar y valorar las amenazas que puedan afectar la consecución de los objetivos.

6. Promover el apetito al riesgo y la tolerancia, para implementar y ejecutar el análisis y evaluación del Control Interno de la entidad el cual permitirá salvaguardar, preservar y mantener los recursos públicos en condiciones de integridad y transparencia.

7. Publicar la descripción de resultados de la evaluación al Control Interno y sus componentes de la Municipalidad de Casillas concluyendo sobre la eficiencia de gestión presente mediante la presentación del Informe Anual de Control Interno y sus anexos.

8. Identificar áreas susceptibles de mejora continua para el fortalecimiento de los procesos, sistemas, estructura y operaciones de la entidad con el fin de garantizar el logro de los objetivos institucionales.

9. Presentar una opinión respecto a la eficiencia y eficacia de los sistemas de medición que permiten establecer el grado de cumplimiento de los objetivos de la entidad.

10. Fortalecer la cultura de la entidad a través de la verificación del cumplimiento de un sistema de gestión por resultados basado en la práctica de valores y principios éticos.
[bookmark: _Toc100661414]
III. [bookmark: _Toc133400223]Alcance
[bookmark: _Toc100661415]El presente Informe Anual de Control Interno comprende el periodo del 1 de enero 2022 al 31 de diciembre 2022 y presenta los resultados de la evaluación realizada sobre todos los componentes de Control Interno que comprende todos los procesos ejecutados por las áreas administrativas, técnicas, operativas, financieras y de dirección de la Municipalidad de Casillas que intervienen en su gestión y administración, así como una verificación de la definición de sus objetivos, programas y proyectos incluidos en su Plan Operativo Anual.
IV. [bookmark: _Toc133400224]Resultados de los componentes del control interno
El Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG- se encarga de la identificación, definición y verificación del cumplimiento de los objetivos estratégicos, operativos, de información y de cumplimiento normativo de la Municipalidad de Casillas, a fin de garantizar la ejecución de las operaciones pertinentes de manera ordenada, ética, económica, eficiente y efectiva para cumplir con las obligaciones de responsabilidad, leyes, regulaciones y la salvaguarda de los recursos de la entidad, abuso, mala administración, fraude, errores e irregularidades.
A continuación, se describe la evaluación diagnóstica realizada a cada componente del control interno de la Municipalidad de Casillas.
4.1 [bookmark: _Toc133400225]Normas Relativas al Entorno de Control y Gobernanza
Las actividades del Entorno de Control y Gobernanza están conformadas por el conjunto de normas, procesos y estructuras organizacionales que constituyen los fundamentos sobre los que se debe desarrollar el control interno en todos los niveles de la entidad, además proporciona la disciplina y estructura para la definición de los objetivos y la consolidación de las actividades de control.
Comprende la evaluación de los siguientes elementos:
1. La organización demuestra un compromiso con la integridad y los valores éticos.
2. La máxima autoridad ejerce su responsabilidad de supervisión del control interno.
3. Establecer la estructura, responsabilidad y autoridad.
4. Demostrar compromiso con la competencia profesional.
5. Reforzar la responsabilidad en materia de Control Interno
Para el desarrollo de este componente, la Máxima Autoridad ha establecido un Entorno de Control Sistemático aplicable a la estructura de la entidad. La Máxima Autoridad impulsa la buena gobernanza y prácticas integradas de control interno, incorporándolas en las declaraciones de Misión y Visión institucional, así como en los Planes Estratégicos Institucionales (PEI), el Plan Operativo Anual (POA) acompañados de la aplicación de manuales del desempeño laboral. 
4.1.1 [bookmark: _Toc133400226]Integridad, Principios y Valores Éticos
El Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental establece que la Máxima Autoridad debe guiar con sus acciones, la práctica de valores, ética, filosofía de la entidad y el apego a las leyes, regulaciones, políticas y procedimientos, por lo cual se consideró el diseño e implementación del Código de Ética.
El diseño e implementación de manuales demuestra una actitud de compromiso con la ética pública que constituye el cimiento imprescindible en el ejercicio de las funciones laborales que por ley forman parte con la integridad, los valores éticos, las normas de conducta, así como la prevención de irregularidades administrativas y actos contrarios a la integridad.
La Municipalidad de Casillas cuenta con el Código de Ética respectivo que tiene como objeto el establecimiento de normas de ética pública aplicables a la conducta de todas aquellas personas que prestan sus servicios en la Municipalidad de Casillas, con el fin de crear una cultura ética empresarial que forme parte del desempeño personal. Es importante mencionar que el Código es de naturaleza ética y de observancia obligatoria para todas las personas que en cualquier forma legalmente la relación laboral, profesional, contractual o de otra índole con la Municipalidad de Casillas. 
Se fortaleció el cumplimiento del Código de Ética tomando en cuenta la importancia de prevención de la corrupción y el buen funcionamiento del Comité de Ética con una línea de reporte hacia la máxima autoridad que demuestre responsabilidad de evaluar e investigar faltas éticas y sus consecuencias para que la presentación de sus informes sea más constantes y efectivos.
El señor alcalde y Honorable Concejo Municipal reconocen e incentivan el desarrollo transparente de todas las actividades laborales tomando decisiones frente a desviaciones de indicadores que desfavorecen el buen desempeño de la municipalidad dejando constancia y evidenciadas mediante actas. De igual manera reconoce y promueve los aportes del personal impulsando el valor agregado en sus actividades cotidianas.
La dirección espera que todos los empleados cumplan con normas morales y éticas elevadas y que se comporten de acuerdo con ellas. El Concejo Municipal es consciente de que tiene que dar ejemplo y de que debe comunicar a toda la institución ese mensaje. 
Toda la Municipalidad mantiene un alto grado de integridad en su trato y exige que sus empleados y agentes mantengan niveles similares. No se han presentado incumplimientos al Código de Ética, pero de presentarse se tiene capacidad para tratarlo rápida y severamente.
Se han realizado actividades de promoción y divulgación de ética donde se les ha exhortado a los Servidores Públicos a comunicar cualquier intento que conozcan de transgresión de los sistemas de control.
4.1.2 [bookmark: _Toc133400227]Fortalecer y Supervisar la Efectividad del Control Interno
En la Municipalidad de Casillas se cuenta con una Unidad de Auditoría Interna, la cual está a cargo de un profesional del área, y quien realiza las actividades de supervisión específica que le corresponde, evitando participar en actividades de diseño de control que comprometan su objetividad e independencia.
En la Municipalidad de Casillas, la Máxima Autoridad ha tenido a bien considerar la contratación de asesores independientes externos que han contribuido con el fortalecimiento del control interno a través de propuestas, diseños, implementación y evaluación de actividades de control específicas aprobados por los dueños de los puestos, cargos o procesos.
En su rol de Auditor Interno, existe evidencia de que se han cumplido las normas establecidas por el SINACIG, aparte de procurar el cumplimiento de su normativa propia siendo estas las Normas de Auditoría Interna Gubernamental -NAIGUB-, la Ordenanza de Auditoría Interna Gubernamental, y, el Manual de Auditoría Interna Gubernamental -MAIGUB-.
La Máxima Autoridad, el Equipo de Dirección y Servidores Públicos tienen líneas de comunicación abierta con la Auditoría Interna que les permite tener conocimiento de la información que requieran, además, la Unidad de Auditoría Interna tiene acceso directo con el Concejo Municipal.
4.1.3 [bookmark: _Toc133400228]Estructura Organizacional, Asignación de Autoridad y Responsabilidad
La Estructura Organizacional de la Municipalidad de Casillas permite un desarrollo sobre las bases de la Misión y Visión y objetivos contenidos en los instrumentos de Planificación de la entidad, acciones que se ajustan a la realidad, haciendo uso de manuales (manual de funciones, manual de procedimientos, manual de puestos y funciones entre otros) y siempre con la capacidad de  actualizar e implementar nueva políticas laborales que permiten que el Alcalde Municipal, Equipo de Dirección y Servidores Públicos tengan los instrumentos necesarios para eficientizar sus obligaciones  con  una información  fluida para todos los sectores internos y externos en donde predomina el bien común, una de las fortalezas que se respiran en el ambiente.
La Asignación de la Autoridad y Responsabilidad del personal están claramente definidos en documentos normativos en donde todo el personal conoce sus responsabilidades y actúa de acuerdo con los niveles de autoridad que le corresponden, cuyo objetivo se basa en fortalecer las herramientas con el fin de reducir los efectos negativos de tipo económico, social, jurídico y ético, buscando impactar positivamente en el desarrollo humano del personal de la institución.
Existe posibilidad que cualquier dirección pueda delegar autoridad basándose en las responsabilidades del puesto de trabajo, cualificaciones, pericia y rendimiento en el pasado de cada Servidor Público.
Las normas de trabajo y las responsabilidades de control se revisan periódicamente por cada responsable del equipo de dirección, así como también se evalúa si la estructura jerárquica y los canales de información son adecuados a nivel de dirección de actividades y/o departamentos, solicitando para el efecto cualquier cambio se considere oportuno y pertinente.
4.1.4 [bookmark: _Toc133400229]Compromiso con la competencia profesional y administración del personal
El señor alcalde y Honorable Concejo Municipal impulsan y fomentan la capacitación continua de todo el personal creando competencias individuales y fomentando la autocapacitación, la transferencia de tecnología y conocimientos del personal con más experiencia; así mismo se ha realizado la difusión adecuada del Código de Ética implementado.
La Municipalidad dispone de descripciones escritas formales de los puestos de trabajo para todo el personal, procurando revisar periódicamente y comunicar de forma clara y eficiente las tareas específicas y obligaciones de cada puesto de trabajo.
Las descripciones de los puestos de trabajo especifican el conocimiento y la capacitación requeridos tanto de forma general como específicos según la naturaleza de cada puesto o cargo. El departamento de Recursos Humanos usa estas descripciones en las decisiones relacionadas con la contratación, capacitación y promoción.
El departamento de recursos humanos ha establecido políticas y procedimientos para contratar, desarrollar, promocionar y remunerar a los servidores públicos. Tales políticas y procedimientos son revisados y modificados, según sea necesario, al menos anualmente. 
Todos los nuevos servidores públicos reciben una descripción escrita de su puesto de trabajo en la que se detallan sus responsabilidades. Adicionalmente son evaluados anualmente, establecido objetivos de rendimiento para el año siguiente. Las responsabilidades de los servidores públicos son revisadas durante la evaluación.
Las desviaciones de las políticas y de los procedimientos, así como los comportamientos inadecuados son tratados según la infracción cometida. Las medidas correctivas pueden ir desde avisos verbales, recordando la política de la entidad, a la formación adicional o al despido.
4.1.5 [bookmark: _Toc133400230]Rendición de Cuentas
[bookmark: _Hlk129694975]La Municipalidad de Casillas cumple con la legislación vigente, en cuanto al cumplimiento de la generación de informes hacia todos los niveles que corresponde. En caso de incumplimiento, se consideran ciertas acciones de conformidad con la legislación nacional vigente aplicable.
4.2 [bookmark: _Toc133400231][bookmark: _Toc100148102]Normas Relativas de Evaluación de Riesgos 
Las Normas Relativas de Evaluación de Riesgos se refiere a criterios técnicos y metodológicos aplicables a la entidad para que el Entorno de Control y Gobernanza funcione y se encuentren alineado con los objetivos y su cumplimiento.
Comprende la evaluación de los siguientes elementos:
6. Se especifican objetivos claros para identificar y evaluar riesgos para el logro de los objetivos.
7. Identificación y análisis de riesgos para determinar cómo se deben gestionar.
8. Identificar y evaluar los cambios que podrían afectar significativamente el sistema de control interno.
9. Considerar la posibilidad del fraude en la evaluación de riesgos.
La Municipalidad de Casillas, implementa el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental (SINACIG), como un método de control y mitigación de los riesgos que puedan surgir dentro de la institución, al respecto se presentan las siguientes conclusiones:


4.2.1 [bookmark: _Toc100148103][bookmark: _Toc133400232]Filosofía de Administración General
La adaptabilidad de los principios generales que implementa la Municipalidad de Casillas se centraliza en la compatibilidad con el marco legal y las tecnologías de información, las cuales en su debido momento tienen que estar correctamente actualizadas a la aplicación. La orientación debe estar constantemente enfocada al fortalecimiento de la visión, misión y cumplimiento de los objetivos de la Municipalidad de Casillas.
4.2.2 [bookmark: _Toc100148104][bookmark: _Toc133400233]Gestión por Resultados
En la Municipalidad de Casillas, la máxima autoridad ha tomado la facultad de delegar al Equipo de Dirección como responsable del desarrollo de los esfuerzos internos y externos, en la correcta creación y aplicación de resultados, incorporación de políticas las cuales actualmente existen y pueden estar sujetas a modificaciones, estrategias, recursos y procesos, esto con la finalidad que la toma de decisiones cuente con principios gubernamentales como la transparencia y la rendición de cuentas, todos enfocados en que los resultados obtenidos de las diferentes direcciones, departamentos, oficinas, secciones y unidades coadyuven el cumplimiento de los objetivos de la entidad expresado en los instrumentos de planificación elaborador por la Unidad Especializada a cargo, los cuales están vinculados con las Metas Estratégicas de Desarrollo (MED) y Resultados Institucionales (RI).
Los resultados obtenidos por la entidad tienen congruencia con el Plan Operativo Multianual (POM), Plan Estratégico Institucional (PEI) y Plan Operativo Anual (POA).
4.2.3 [bookmark: _Toc100148105][bookmark: _Toc133400234]Identificar los Objetivos de la Entidad
El alcalde municipal estima la relevancia de los riesgos identificados reconociendo el impacto negativo que pueden llegar a tener sobre el logro de objetivos. Asimismo, estima adecuadamente la importancia de un riesgo al considerar la magnitud del impacto, la probabilidad de ocurrencia y la naturaleza del riesgo. El señor alcalde municipal en conjunto con el Equipo de Dirección y la Unidad Especializada en Riesgos ha diseñado respuestas a los riesgos analizados de tal modo que éstos han considerado todas las transacciones significativas con otras instancias y las incidencias de irregularidades, implementando su Mapa de Riesgos excluyendo los cambios en el entorno económico y legal, las condiciones internas y externas, y la incorporación de objetivos nuevos o modificados. Los riesgos son identificados participativamente a nivel de área con todos los colaboradores y esto contribuye a incluir todas las perspectivas en el proceso de identificación.
4.2.4 [bookmark: _Toc133400235]Alineación de objetivos
De conformidad con la Guía metodológica para la elaboración de Planes municipales emitido por la Dirección de Planificación Territorial, Dirección de Programación Sectorial y Territorial de la Secretaría de Planificación y Programación para el Desarrollo, SEGEPLAN, la Municipalidad de Casillas cuenta con los instrumentos estratégicos: Plan Estratégico Institucional (PEI); Plan Operativo Multianual (POM) y Plan Operativo Anual (POA) desarrollados por la entidad, los cuales contienen de forma congruente y coherente los objetivos y responsabilidades de la Municipalidad y sobre los cuales se desarrollan los planes de acción, estrategias, actividades y procesos que se realizan en los niveles administrativos, técnicos, operativos, financieros y de dirección, con la finalidad de dar cumplimiento a la Política Nacional de Desarrollo, Política General de Gobierno, Prioridad Nacional de Desarrollo y Objetivos de Desarrollo Sostenible.
Los objetivos del PEI, POM y POA, se encuentran alineados con los objetivos institucionales, los cuales tratan sobre la gestión del municipio de Casillas, apegándose a las políticas públicas del Estado. Se puede agregar que la Máxima Autoridad a través de la Unidad Especializada de Riesgos verifica que los objetivos se consolidan al enfoque operativo y estratégico de la Municipalidad de Casillas.
4.2.5 [bookmark: _Toc133400236]Evaluación del riesgo
Para dar cumplimiento al SINACIG, la Municipalidad de Casillas ha realizado a través de su Equipo de Dirección múltiples técnicas para aplicar la Guía No. 1 sugerida por el Acuerdo A-028-2021 emitido por el Contralor General de Cuentas, por medio de los cuales se realiza un diagnóstico para identificar eventos y posibles riesgos estratégicos, operativos, de información y de cumplimiento.
El proceso de evaluación de riesgo consistió en llevar a cabo un Plan de Capacitación enfocado en identificación de eventos, análisis y valoración de riesgos.
En el proceso de identificación de eventos se dio prioridad a aquellos sucesos que de forma consciente han sido identificados como prioridades para desarrollar nuevos productos de control que permitan mejorar la eficiencia y eficacia de los procesos en la Municipalidad.
En el proceso de evaluación del riesgo, se reflexionó respecto a los factores de riesgo para las operaciones de la Municipalidad, los cuales a partir de una ponderación de probabilidad y severidad se logró determinar su importancia. Este proceso de evaluación se realizó de la forma siguiente:
a. Análisis de riesgo: Para realizar esta actividad es necesario implementar un proceso sistemático en donde la información se clasifique e interprete en técnicas en donde se identifique, clasifique y eliminen las fallas de los procesos de los proyectos antes de que estas ocurran; el establecimiento de Sistema Nacional del Control Interno Gubernamental será una herramienta fundamental para consolidar la Gestión de Riesgos.

b. Valoración de Riesgos: Ya establecidos los riesgos, el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental, SINACIG, establece que es necesario fortalecer el desarrollo de actividades en la valoración de los riesgos en donde se enmarque la verdadera identificación de las probabilidades de ocurrencia y su impacto para poder cuantificarlas y que queden registradas en el archivo de la entidad.

c. Respuestas al Riesgo: La Municipalidad de Casillas ha establecido constantemente las acciones que proporcionen los controles necesarios para mitigar eventos que causan riesgos, definiendo procesos que le dan el seguimiento periódico, proporcionando resultados efectivos en cada una de las unidades ejecutoras. Es importante mencionar que, con el establecimiento de Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental, las respuestas al riesgo se ejecutan de una forma más eficiente y eficaz procurando administrarlos a través del diseño, implementación y evaluación de actividades de control que permiten la administración eficiente de riesgos.
Como resultado del proceso de Evaluación de Riesgo se obtuvieron la Matriz de Evaluación de Riesgos, el Mapa de Riesgos y el Plan de Trabajo de Evaluación de Riesgos. Ver anexos.
Completando de esta manera, la fase inicial de la aplicación del Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental (SINACIG).
4.2.6 [bookmark: _Toc100148108][bookmark: _Toc133400237]Consideración de la Exposición a Riesgos de Fraude y Corrupción
La Municipalidad de Casillas a través del Equipo de Dirección ha diseñado las estrategias para fortalecer la integridad de los Servidores Públicos, principalmente a través de la aprobación del Código de Ética, Comité de Ética y su reglamento.
Además, se ha aprobado la Política de Prevención Contra el Fraude y la Corrupción la cual se ha encomendado al Comité de Ética para su seguimiento y verificación.
4.2.7 [bookmark: _Toc133400238]Resultados de la Evaluación de Riesgos
Los cambios establecidos por medio del control interno implementado por la Máxima Autoridad en conjunto con el Equipo de Dirección y con la Unidad Especializada de Riesgos, queda totalmente regulado y establecido, tomando en cuenta que este mismo esté sujeto a cambios; según los cambios de estructura orgánica institucional.
La Municipalidad de Casillas realiza acciones importantes en la documentación de la evaluación de riesgos y el entorno que pudieran afectar el alcance de objetivos y probabilidad de exposición a riesgos.
El resultado de la utilización de instrumentos para la evaluación de riesgos permitió obtener como resultado los siguientes ocho riesgos:
a) 1 riego tolerable
b) 3 riesgos gestionables
c) 4 riesgos no tolerables
[bookmark: _Toc100148110]
4.3 [bookmark: _Toc133400239]Normas Relativas de las Actividades de Control
[bookmark: _Hlk129693619]El control interno se aplica en todos los niveles de la estructura organizacional, existen responsabilidades en las actividades de control, debido a que es necesario que todo el personal dentro de la entidad conozca cuáles son las tareas de control que debe ejecutar. 
Aquí se enmarcan acciones que define el Alcalde Municipal y Equipo de Dirección de la Municipalidad, donde se deben establecer actividades de control que permitan incrementar la posibilidad de alcanzar objetivos, fomentar la eficiencia operativa y ayudar a asegurar que se lleve a cabo las respuestas de la entidad ante los riesgos, estas actividades están bien establecidas en toda la Municipalidad, con tendencia a implementar mejoras en las políticas que enmarquen actividades y procedimientos en el control interno.
Comprende la evaluación de los siguientes elementos:
10. La organización implementa las actividades de control a través de políticas y procedimientos.
11. Selección y desarrollo de actividades de control que contribuyan a mitigar los riesgos a niveles aceptables.
12. La organización selecciona y desarrolla actividades de control generales de tecnología para apoyar el logro de los objetivos.
Esta actividad tiene como objetivo comunicar de manera anticipada el estado actual de la entidad frente al riesgo, que permita orientar las acciones adecuadas para la mitigación de estos de manera priorizada, que disminuya la probabilidad de materialización del riesgo, reducir la incertidumbre y aumentar la probabilidad de alcanzar los objetivos del Plan Estratégico Institucional -PEI-. Con el presente informe se realiza un informe de diagnóstico para acatar lo que indica el SINACIG.
4.3.1 [bookmark: _Toc133400240]Selección y Desarrollo de Actividades Control
La Municipalidad de Casillas posee y promueve la elaboración y actualización de políticas y manuales con el fin de llevar a cabo los procesos que rigen el funcionamiento de cada uno de los puestos y actividades que se desarrollan dentro de la entidad. 
La Máxima Autoridad ha delegado al Equipo de Dirección y Asesoría Externa contratada, llevar a cabo programas de capacitación continuos de las actividades de control que surjan dentro de la entidad, esto con el fin de fortalecer las competencias de los servidores públicos.
En conjunto con el Equipo de Dirección se fortalece una cultura de cumplimiento de actividades de control y a su vez identificar todas aquellas fallas de deficiencia y así tomar acciones de mejora. 
La municipalidad de Casillas ha solicitado información al Equipo de Dirección para el diseño e implementación de un programa de capacitación continuo, el cual es de suma importancia dentro de toda institución esto con el fin de alcanzar que los servidores públicos en todos los niveles jerárquicos estén informados de las actividades de control a implementar las cuales permitirán generar información y comunicación de los resultados que se pretende alcanzar.
A través de la evaluación de riesgos se pudo constatar que actualmente se cuenta en la mayoría direcciones, departamentos secciones y unidades dentro de la municipalidad que forman parte de la estructura organizacional, con políticas y manuales de procedimientos. La máxima autoridad ha delegado la responsabilidad al Equipo de Dirección para llevar a cabo la elaboración e implementación de actividades de control con apoyo de la asesoría externa.
La Municipalidad de Casillas identificó con base a la elaboración de matrices la necesidad de implementar y mejorar sus procesos administrativos y operativos por medio de la elaboración de los siguientes productos: 
· Manuales
· Políticas
· Reglamentos 
· Ordenanzas 
· Guías
Todo esto para garantizar la mejora continua dentro de la estructura organizacional.
4.3.2 [bookmark: _Toc133400241]Establecimiento de Directrices Generales para las Actividades de Control
En cumplimiento al Artículo 34 del Decreto Número 12-2002, Código Municipal, la Autoridad Máxima de la Municipalidad de Casillas ha establecido las directrices generales para las actividades de control en todos los manuales de normas y procedimientos para todas las áreas de la entidad.
Adicionalmente el Concejo Municipal se encuentra emitiendo las ordenanzas municipales pertinentes y correspondientes para asegurar que la ejecución de las acciones y decisiones en las actividades de control de la entidad se realicen de forma eficiente.
4.3.3 [bookmark: _Toc133400242]Normas aplicables al Sistema de Presupuesto Público
[bookmark: _Hlk129693816]La Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal -DAFIM- a través del Departamento de Presupuesto vela por el adecuado cumplimiento de la gestión presupuestaria, basada en las disposiciones de la Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, así como la Ley del Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos del Estado y las directrices emitidas por los entes rectores de las Finanzas Públicas y de Planificación del Estado.
Actualmente no se cuenta con un Manual específico que regule los procedimientos aplicables al Sistema de Presupuesto Público, sin embargo, se aplica lo establecido por el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM) Segunda Edición, aprobado por el Acuerdo Ministerial No. 558-2021.
4.3.4 [bookmark: _Toc133400243]Normas Aplicables al Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental
[bookmark: _Hlk129693915]Actualmente no se cuenta con un Manual específico que regule los procedimientos aplicables al Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental, sin embargo, se aplica lo establecido por el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM) Segunda Edición, aprobado por el Acuerdo Ministerial No. 558-2021.
Asimismo, la Municipalidad de Casillas cumple con las normas, políticas y procedimientos emitidos por el ente rector de la contabilidad para la presentación de los estados financieros y el cierre del ejercicio contable.
4.3.5 [bookmark: _Toc133400244]Normas Aplicables al Sistema de Tesorería
[bookmark: _Hlk129694010]Actualmente no se cuenta con un Manual específico que regule los procedimientos aplicables al Sistema de Tesorería, sin embargo, se aplica lo establecido por el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM) Segunda Edición, aprobado por el Acuerdo Ministerial No. 558-2021, lo cual es ejecutado por la Dirección Financiera y el departamento de Tesorería quien dentro de sus funciones está realizar los procedimientos pertinentes a la administración de efectivo y equivalentes de efectivo, la elaboración de documentos financieros, reportes y cualquier otro insumo establecido en MAFIM o requerido por conveniencia.
La Máxima Autoridad ha autorizado la constitución y administración del fondo rotativo de la entidad según Acuerdo No. Décimo Octavo del acta número cero uno guion dos mil veintidós, de fecha cinco de enero del año dos mil veintidós.
4.3.6 [bookmark: _Toc133400245]Normas Aplicables al Sistema de Crédito Público y Donaciones
En la Municipalidad de Casillas no existen datos de uso de crédito público.
[bookmark: _Hlk129694328]Con respecto a Donaciones y Subsidios para el período fiscal correspondiente al año 2022, se efectuaron los siguientes:


	No.
	Institución
	Descripción
	No. de Convenio
	Monto

	1
	Comité Pro-Fundación de Bomberos Municipales de Casillas, departamento de Santa Rosa
	Aporte único aprobado por el Concejo Municipal para la Estación 75 de Bomberos Municipales del Municipio de Casillas, Santa Rosa
	01-2022
	Q. 2,000.00

	2
	Comité Pro-Fundación de Bomberos Municipales de Casillas, departamento de Santa Rosa
	Subsidio según convenio interinstitucional de Cooperativas entre Municipalidad de Casillas y la estación 115 de Bomberos Municipales, a través del Comité Pro-Fundación de los Bomberos Municipales, según Artículo 30 del Decreto 17-95 y sus reformas
	02-2022
	Q. 38,500.00

	3
	Cuota Ordinaria ANAM 2022
	Pago de cuota ordinaria ANAM correspondiente al mes de diciembre del 2022
	Art. 62 Cap. IV Estatutos de ANAM
	Q. 36,000.00

	4
	Instituto por Cooperativa de Diversificado, Casillas, Santa Rosa
	Pago de subsidio escolar correspondiente al ciclo escolar 2022 a Instituto por Cooperativa de Diversificado, Casillas, Santa Rosa
	01-2022
	Q. 15,000.00

	5
	Instituto Mixto de Educación Básica por Cooperativa de Casillas, Santa Rosa
	Pago de subsidio escolar correspondiente al ciclo escolar 2022 a instituto mixto de Educación Básica por Cooperativa de Casillas, Santa Rosa
	02-2022
	Q. 9,800.00

	6
	Instituto de Educación Básica por Cooperativa de enseñanza Ayarza, Casillas, Santa Rosa
	Pago de subsidio escolar correspondiente al ciclo escolar 2022 a Instituto de Educación Básica por Cooperativa de Enseñanza Ayarza, Casillas, Santa Rosa
	03-2022
	Q. 9,000.00

	7
	Instituto Mixto de Educación Diversificada por Cooperativa aldea Ayarza, Casillas, Santa Rosa
	Pago de subsidio escolar correspondiente al ciclo escolar 2022 a Instituto Mixto de Educación Diversificada por Cooperativa aldea Ayarza, Casillas, Santa Rosa
	04-2022
	Q. 6,000.00

	8
	Instituto por Cooperativa IBC aldea San Juan Tapalapa, Casillas, Santa Rosa
	Pago de subsidio escolar correspondiente al ciclo escolar 2022 a Instituto por Cooperativa IBC aldea San Juan Tapalapa, Casillas, Santa Rosa
	05-2022
	Q. 6,000.00

	TOTAL
	Q. 122,300.00




4.3.7 [bookmark: _Toc133400246]Normas Aplicables al Control de Fideicomisos
Se determinó que la entidad no tiene fideicomisos vigentes.
4.3.8 [bookmark: _Toc133400247]Normas Aplicables a la Inversión Pública
La Municipalidad de Casillas ha realizado distintos proyectos de Inversión Pública consistentes en creación de Capital Fijo y otros que no crean Capital Fijo, sobre los cuales la unidad especializada realiza procedimientos de control sobre el avance físico y financiero de la inversión en infraestructura y proyectos sociales, de conformidad con la normativa emitida por los entes rectores.
Para el año 2022 se finalizaron proyectos inconclusos del año 2021, así como también quedaron algunos proyectos que deberán finalizar en el año 2023, siendo estos:
	Proyectos 2021 que se quedaron de Arrastres Financiero para ser finalizados en el año 2022

	No.
	Nombre del Proyecto

	1
	Construcción puente peatonal de hamaca, aldea San Juan Talpetate, Casillas, Santa Rosa

	2
	Construcción salón de usos múltiples en aldea El Bejucal, Casillas, Santa Rosa

	3
	Construcción salón de usos múltiples en aldea Plan Grande, Casillas, Santa Rosa

	4
	Construcción salón de usos múltiples En Aldea Pinos Altos, Casillas, Santa Rosa

	5
	Construcción salón de usos múltiples en aldea Plan Grande, Casillas, Santa Rosa

	6
	construcción Escuela Primaria caserío La Laguna, Aldea Ayarza, Casillas, Santa Rosa

	7
	Construcción Centro de Salud aldea Ayarza, Casillas, Santa Rosa

	8
	Mejoramiento camino rural aldea San Juan Tapalapa, Casillas, Santa Rosa

	9
	Mejoramiento camino rural sector el mercado, aldea Ayarza Casillas, Santa Rosa



	Proyectos 2022 que se quedaron de Arrastres Financiero para ser finalizados en el año 2023

	No.
	Nombre del Proyecto

	1
	Mejoramiento cancha polideportiva aldea San Juan Tapalapa, Casillas, Santa Rosa

	2
	Mejoramiento cancha polideportiva aldea Ayarza, Casillas, Santa Rosa

	3
	Construcción tanque de mampostería en aldea El Palmar y Los Hornitos, Casillas, Santa Rosa

	4
	Mejoramiento Sistema de Agua Potable, aldea El Carmen, Hierba Buena y Monte Chapiado, Casillas, Santa Rosa

	5
	Construcción Tanque de Mampostería, aldea El Salitre, Casillas, Santa Rosa

	6
	Mejoramiento muro perimetral en Escuela Primaria aldea Monte Verde, Casillas, Santa Rosa

	7
	Mejoramiento sistemas de agua potable con perforación de pozo mecánico en aldea Las Crucitas, Casillas, Santa Rosa



4.3.9 [bookmark: _Toc133400248]Normas Aplicables a la Administración de Bienes Inmuebles y Muebles
[bookmark: _Hlk129694640]La Municipalidad de Casillas cuenta con el área de inventarios y con normativa específica basada en el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM) Segunda Edición, aprobado por el Acuerdo Ministerial No. 558-2021, lo cual es ejecutado por la Dirección Financiera y el departamento de Inventario, donde se realizan procesos de registro, inventario y baja de activos. Además, se cumple con lo establecido por el ente rector de conformidad con el Acuerdo Gubernativo Número 217-94, Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública.
4.4 [bookmark: _Toc133400249]Normas Relativas de la Información y Comunicación
En esta actividad se establecen políticas y normas que generan información gerencial, confiable y oportuna, para la toma de decisiones en las unidades administrativas, financieras y operativas, conforme a los roles y responsabilidades de los servidores públicos, la información debe comunicar a los diferentes niveles organizacionales de la Municipalidad, mediante el uso de medios eficientes de comunicación para evaluar los controles internos en la consecución de los objetivos.
Comprende la evaluación de los siguientes elementos:
13. Se genera y utiliza información de calidad para apoyar el funcionamiento del control interno.
14. Se comunica internamente los objetivos y las responsabilidades de control interno.
15. Se comunica externamente los asuntos que afectan el funcionamiento de los controles internos.

4.4.1 [bookmark: _Toc133400250]Generar Información Relevante y de Calidad
Actualmente la Municipalidad de Casillas cuenta con una política general para la información y comunicación.
Al respecto, la Máxima Autoridad ha requerido a toda institución por medio del Equipo de Dirección que se realicen los esfuerzos y productos pertinentes que son menester poseer para identificar, recopilar y comunicar la información que genera cada unidad administrativa, técnica, operativa, de dirección y financiera de la entidad de forma oportuna y en la forma correcta, para poder cumplir con las responsabilidades de cada uno de los servidores públicos. 
De igual forma, la Municipalidad de Casillas cuenta con canales de comunicación interna y por escrito donde la Máxima Autoridad efectúa su comunicación con cada uno de los Servidores Públicos y por medio de los cuales se toman las decisiones pertinentes para el efectivo funcionamiento de la institución.
Para que la información cumpla con el papel de relevante y de calidad, la Municipalidad de Casillas cuenta con el principal canal de información por la vía escrita siendo el principal encargado de dirigir, distribuir, explicar y ampliar la información la Dirección de Recursos Humanos y Secretaría Municipal. Su canal principal es por escrito tomando en cuenta los siguientes instrumentos de información: 
· Oficios
· Circulares
Posee un canal interno de comunicación electrónico siendo el correo institucional proporcionado a todos los directores, jefes y encargados. 
Posee un segundo canal interno de comunicación por medio de la red social WhatsApp distribuido entre los colaboradores Municipales. 
4.4.2 [bookmark: _Toc100148113][bookmark: _Toc133400251]Archivo 
Actualmente el mecanismo de archivo con el que cuenta la Municipalidad de Casillas consiste en la salvaguarda de documentación por escrito por parte de cada una de las Direcciones, Departamentos, Oficinas, Secciones y Unidades. 
No se cuenta con una política general de archivo establecida para la salvaguarda generalizada de todos los archivos históricos, fijos y temporales que genera la Municipalidad de Casillas. 
Como resultado de la evaluación de riesgo se establecen para la Municipalidad de Casillas en áreas específicas la creación de procedimientos para la salvaguarda de archivos los cuales serán implementados en el año 2023.
La creación de estos productos hará posible la localización rápida y segura de la información de la Municipalidad de Casillas. Su objetivo es garantizar que toda la información histórica, temporal y objetiva que concierne a la administración pública municipal esté al servicio de cada uno de los servidores públicos y población en general que deseen hacer uso de esta. 
4.4.3 [bookmark: _Toc100148114][bookmark: _Toc133400252]Documentos de Respaldo
Actualmente la Municipalidad de Casillas no cuenta con una política específica para el manejo y salvaguarda de la información relevante física y digital que genera la entidad. 
La Municipalidad de Casillas actualmente cuenta con respaldos de datos únicamente por cada una de las oficinas que poseen dispositivos y muebles apropiados para el resguardo. 
4.4.4 [bookmark: _Toc100148115][bookmark: _Toc133400253]Control y Uso de Formularios
Los formularios utilizados por la Municipalidad de Casillas se encuentran debidamente aprobado. El uso de formularios está regido por el ente rector de control interno para entidades Gubernamentales Contraloría General de Cuentas información que fue especificada en los siguientes incisos del MAFIM SEGUNDA EDICION: 
“Normas de Control Interno Se refieren a los criterios técnicos y la metodología uniforme que permita establecer el adecuado control interno en la administración de efectivo y sus equivalentes.
a. Registro y Uso de Formas y Formularios 
Todo ingreso se registrará en las formas autorizadas por la Contraloría General de Cuentas a través del SIAF vigente, con la información necesaria para su identificación, clasificación y registro presupuestario y contable. Todo egreso se registrará en los formularios generados en el SIAF vigente (Órdenes de Compra, Planillas, Fondo Rotativo, Gastos Recurrentes Fijos y Variables, Contratos, Instrucciones de Pago Contables y Pago de Amortizaciones y Servicio de la Deuda) y otros autorizados por la Contraloría General de Cuentas.”
La Municipalidad de Casillas se rige por las estipulaciones establecidas en el MAFIM para la utilización de las formas oficiales y en este no se incluyen instrucciones para el resguardo especifico. Por lo tanto, la municipalidad realiza la guarda y custodia de los mismo bajo las condiciones propias del personal que posee bajo su cargo la responsabilidad del manejo y distribución de las formas oficiales, por el momento, 31B y 7B.
4.4.5 [bookmark: _Toc100148116][bookmark: _Toc133400254]Líneas Internas de Comunicación 
Las líneas de comunicación internas de la Municipalidad de Casillas están establecidas por medio de los siguientes canales internos:
a. Comunicación por escrito: 
· Circulares, Oficios y Certificaciones. 

b. Comunicación Digital: 
· Correo Institucional 
· Redes Sociales (WhatsApp)
[bookmark: _Toc100148117]
4.4.6 [bookmark: _Toc133400255]La Entidad debe establecer Políticas de Comunicación con Grupos de Interés Externo
La Municipalidad de Casillas dispone actualmente de una política general para la información y comunicación para los distintos niveles organizacionales.
Asimismo, la entidad cuenta con canales de comunicación electrónico y la página oficial municipal en el portal web, además de las diferentes páginas de redes sociales que forman parte de las funciones del Departamento de Comunicación. La página web es administrada por una empresa que provee el servicio de portales webs, MuniPortales.
· Portal web: https://www.municasillas.gob.gt/m/ 
· Facebook: Municipalidad de Casillas
La población de Casillas también puede hacer uso del canal de comunicación por medio de la línea telefónica de la municipalidad de Casillas. 
· Tel: 77287400
La Municipalidad de Casillas rinde informe anual ante toda la población de Casillas, sobre todo lo ejecutado y recaudado durante el año fiscal, en el cual se exponen de forma pública mediante   memoria de labores escrita e informe de labores a través de los medios de comunicación locales.
4.5 [bookmark: _Toc133400256]Normas Relativas de las Actividades de Supervisión
Comprende la evaluación de los siguientes elementos:
16. Se lleva a cabo evaluaciones sobre la marcha y por separado para determinar si los componentes del control interno están presentes y funcionando.
17. Se evalúa y comunica oportunamente las deficiencias del control interno a los responsables de tomar acciones correctivas, incluyendo la alta administración.
Las actividades de monitoreo y supervisión deben evaluar si los componentes y principios están presentes y funcionando en la entidad considerando las siguientes normas:

4.5.1 [bookmark: _Toc133400257]Supervisión Continua y Evaluaciones Independientes

La Municipalidad no cuenta actualmente con una Política de Supervisión Continua y Específica, no obstante, la Máxima Autoridad ha priorizado establecer procedimientos que aseguren que cualquier deficiencia detectada que pueda afectar al sistema de control interno, sea informada oportunamente para tomar las decisiones pertinentes. 

La Máxima Autoridad está involucrada activamente en todas las operaciones de la entidad y tiene contacto directo con la población y equipo de dirección, requiriendo reportes e informes que contengan descripción de los resultados obtenidos en todas las áreas de gestión de la Municipalidad.

Las actividades de monitoreo y supervisión son llevadas a cabo a través de evaluaciones continuas e independientes, principalmente encomendadas al Auditor Interno. Las evaluaciones continúas están integradas en los procesos de la administración pública en los diferentes niveles de la entidad y suministran información oportuna, debido a que permiten una supervisión en tiempo real y gran rapidez de adaptación. 

Las evaluaciones independientes se ejecutan periódicamente de acuerdo con el Plan Anual de Auditoría, encargos de Auditoría, Consejos y Consultorías que realiza el Auditor Interno y pueden variar en alcance y frecuencia dependiendo de la evaluación de riesgos, la efectividad de las evaluaciones continuas y otras consideraciones del equipo de dirección. 

Estas evaluaciones no están incluidas actualmente, pero permiten determinar si cada uno de los componentes está presente y funcionando. Las evaluaciones incluyen observaciones, investigaciones, revisiones y exámenes apropiados para determinar si los controles para llevar a cabo los principios a través de la institución son diseñados, implementados y conducidos.
La Máxima Autoridad, Equipo de Dirección y Servidores Públicos han asimilado efectivamente el nuevo sistema, comprometiéndose todo el personal en distintas jerarquías para cumplirlo, desarrollando actividades para la adecuada supervisión del Control Interno y la evaluación de sus resultados.
La Máxima Entidad, Equipo de Dirección y Servidores Públicos de la institución contribuyen al mejoramiento continuo del Control Interno. La evaluación y mejoramiento de los sistemas de control, es llevada a cabo por los responsables de las operaciones y procesos correspondientes durante el transcurso de sus actividades cotidianas. Las observaciones y debilidades del control interno son comunicadas a las instancias correspondientes, quienes las atienden con oportunidad y diligencia, contribuyendo con ello a la eficacia y eficiencia de los sistemas de control interno
La Máxima Autoridad y Equipo de Dirección supervisan el cumplimiento del SINACIG a través de evaluaciones del desempeño, autoevaluaciones, evaluaciones independientes y colectivas para disminuir la resistencia al cambio que se presentará en algunos sectores.
V. [bookmark: _Toc133400258]Conclusión sobre el Control Interno

1. El entorno de control y la buena gobernanza diseñada por el Concejo Municipal y por el señor alcalde Municipal de la Municipalidad de Casillas funciona eficientemente y se apoya en los puntos de acta socializados hacia todas las unidades administrativas, en la cual se reconoce al SINACIG como base de la buena administración y el control.

2. El Concejo Municipal y el señor alcalde han aprobado manuales de funciones y de procedimientos, los cuales se encuentran debidamente actualizados, así como en ordenanzas constantes que regulan la gestión de todas las unidades administrativas.

3. El Código de ética está autorizado por el Concejo Municipal, el cual será apoyado por un Programa de Prevención de la Corrupción ya diseñado y autorizado; la vigilancia de las prácticas éticas está a cargo de un Comité de Ética.

4. La competencia profesional es evaluada anualmente, para lo cual se cuenta con una guía de evaluación de desempeño, la que mide el cumplimiento de funciones y responsabilidades, así como competencias para establecer oportunidades de capacitación por cada área y puestos. La evaluación de desempeño es una herramienta que cada Dirección está empezado a utilizar como guía para mejorar la posibilidad de alcanzar objetivos.

5. La estructura organizacional y la asignación de responsabilidad se han diseñado de una manera práctica de acuerdo con las metas y objetivos de cada área y se considera eficiente para apoyar las operaciones del Plan Operativo Anual.

6. La rendición de cuentas hacia la comunidad y usuarios externos de la Municipalidad de Casillas funciona de acuerdo con requerimientos de la normativa asociada y con la información que por ley debe ser divulgada en la página WEB de la entidad; para usuarios internos se trabaja en una política que abarque todos los niveles y ámbitos de responsabilidad, buscando la supervisión continua y la retroalimentación periódica sobre el cumplimiento de sus funciones en alineación con el cumplimiento de objetivos.

7. La metodología de gestión del Riesgo adoptada y aprobada por el Concejo Municipal de la Municipalidad de Casillas es confiable, así como la ejecución por parte del equipo de Dirección, ya que se ha utilizado como base de procedimientos de identificación de eventos y evaluación de riesgos residuales como mínimo la Guía 1 del SINACIG, así como un proceso de obtención de datos estratégicos y actividades expuestas a eventos de riesgo centralizado por parte de los directores de las unidades.

8. Las políticas y procedimientos consideran los objetivos a alcanzar y riesgos asociados.  Existen actividades de control para los planes y programas del Plan Operativo Anual y estas responden a las necesidades de la Municipalidad de Casillas.

9. Se han diseñado e implementado políticas y procedimientos que permiten mitigar los riesgos de mayor impacto en probabilidad y severidad que están relacionados con los objetivos de la Municipalidad de Casillas mediante un análisis realizado por la Unidad Especializada de Riesgos, en el cual se alinean procesos, procedimientos, reglamentos y manuales para obtener mitigadores (controles). 

10. Los sistemas automáticos de información del estado son utilizados en forma confidencial con datos íntegros, y proporcionan a el Concejo Municipal la información financiera y operativa necesaria en un tiempo razonable. Esta información refleja todos los registros generados por cada área de la estructura organizacional al ejecutar sus planes de acción y estrategias de forma eficiente.

11. El registro de la información financiera y contable se realiza alineado con los requerimientos del Manual de Administración Financiera Municipal vigente, del cual todos los servidores públicos a cargo de registros han sido debidamente capacitados.

12. Los documentos y formularios oficiales son salvaguardados en archivos de cada área y se encuentran disponible inmediatamente para consulta o respaldar registros.

13. La Municipalidad de Casillas se encuentra en un proceso de implementación de buenas prácticas de Gobernanza de Tecnología de Información, atendiendo el requerimiento del SINACIG.

14. La supervisión específica es realizada mediante reuniones del señor alcalde con los directores o jefaturas para seguimiento de proyectos, servicios y cumplimiento de objetivos del POA.

15. La función de Auditoría Interna es eficiente y presenta resultados de sus evaluaciones periódicamente ante el Concejo Municipal.



VI. [bookmark: _Toc133400259]ANEXOS











Matriz de Niveles de Tolerancia
Aprobados por el Concejo Municipal
Aplicables a la Municipalidad de Casillas

	Rango
	Descripción
	Criterio
	Priorización

	1
	8
	Riesgo residual tolerable que no requiere atención inmediata. Es gestionado razonablemente por el control interno de la entidad
	Básico
	Verde

	8.01
	12
	Riesgo residual que puede ser gestionado a través de opciones de control adicionales o respuestas especificas al riesgo
	Gestionable
	Amarillo

	12.01
	en adelante
	Riesgo residual tolerable con mayor exposición a no alcanzar los objetivos, es necesario replantear la estrategia a la respuesta al riesgo
	No Tolerable
	Rojo
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6.1 [bookmark: _Toc133400260]Matriz de Riesgo
	Entidad
	Municipalidad de Casillas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Periodo de evaluación
	2023
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Evaluación ajustada residual
	 
	 
	 

	[bookmark: RANGE!A6:S23]No. Activo
	Objetivo
	Tipo Objetivo
(Activo)
	Ref.
	Área evaluada
	Eventos identificados
(Riesgos)
	Descripción del riesgo
	Probabilidad 
(P)
	Severidad
(I)
	Riesgo inherente
P * I
	Madurez de control
	Mitigación
	Probabilidad 
(P)
	Severidad
(I)
	Riesgo residual
	Control interno para mitigar 
(gestionar el riesgo)
	Observaciones

	1
	Mantener el debido resguardo de los documentos en los expedientes de los colaboradores municipales
	OPERATIVO
	RRHH-O-1
	Recursos Humanos
	No existe un sistema de resguardo digital de documentación
	Perdida o deterioro de los documentos contenidos en los expedientes de servidores públicos por carecer de un resguardo digital
	3
	5
	15
	1
	I
	3
	5
	15.00
	 Actualmente no se cuenta con un resguardo digital de documentos solamente físico
	 

	2
	Resguardar en un lugar amplio y adecuado todos los documentos que forman parte del archivo municipal
	OPERATIVO
	SEC-O-1
	Secretaría Municipal
	No se cuenta con Política de Archivo en la Secretaría Municipal
	Los documentos en resguardo del Archivo Municipal pueden sufrir deterioro, así como también es difícil su localización, pudiendo incurrir en demoras o atrasos en la entrega de información requerida por distintas instancias. De igual forma la documentación es susceptible de perderse permanentemente al no contar con un respaldo digital
	3
	5
	15
	1
	I
	3
	5
	15.00
	 Actualmente el lugar donde se encuentra el Archivo Municipal no cuenta con el Mobiliario adecuado, así como también existe un hacinamiento de toda la información almacenada
	 

	3
	Mantener el debido resguardo de los documentos en los expedientes de los proyectos de inversión pública
	OPERATIVO
	DMP-O-1
	Dirección Municipal de Planificación
	No existe una Política de Archivo que permita gestionar la documentación de soporte de los expedientes de proyectos de inversión pública realizados por la Municipalidad
	Perdida o deterioro de los documentos contenidos en los expedientes de inversión pública ejecutados por la Municipalidad de Casillas, así como otra documentación relacionada
	3
	5
	15
	2
	I
	3
	4
	12.00
	 Actualmente existe un control de resguardo en cajas y estantería
	 

	4
	Prestar un servicio de calidad a los vecinos que hagan uso del Cementerio Municipal
	OPERATIVO
	SP-O-1
	Dirección de Servicios Públicos
	No se cuenta con Reglamento de Cementerios ni Procedimientos aplicables relativos en el municipio de Casillas
	Falta de control en el uso de los cementerios municipales, así como de las funciones que deben realizar los servidores públicos designados como encargados en el Cementerio
	5
	5
	25
	1
	I
	5
	5
	25.00
	 Actualmente no hay documentos que regulen el uso del cementerio ni las funciones de los servidores públicos que velen por la ejecución de un buen proceso dentro de estos
	 

	5
	Aumentar los ingresos propios a través de la recuperación de la cartera morosa
	INFORMACIÓN
	DAFIM-I-1
	Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal
	No existe Manual de Procedimientos para la Gestión de la Recuperación de la Cartera Morosa
	Falta de control sobre la cartera morosa exponiendo a que la entidad no disponga de los recursos financieros necesarios y pertinentes para la realización de sus actividades básicas en la búsqueda de la satisfacción de las necesidades de los vecinos del municipio
	5
	5
	25
	1
	I
	5
	5
	25.00
	 Actualmente se hace gestión de cobranza de forma empírica
	 

	6
	Implementar la Política Municipal de la Mujer de forma consistente en todo el municipio
	ESTRATÉGICO
	DMM-E-1
	Dirección Municipal de la Mujer
	Falta de actualización de la Política Municipal de la Mujer
	Poca capacidad de generar participación y fortalecimiento de las mujeres del municipio
	2
	5
	10
	3
	I
	2
	3
	6.00
	 Actualmente existe una política municipal de la mujer sin contar con una revisión adecuada para su actualización y fortalecimiento
	 

	7
	Realizar y Asistir con diligencia en la coordinación, ejecución y evaluación de Agenda de Eventos
	ESTRATÉGICO
	RRPP-E-1
	Relaciones Públicas
	Inexistencia de Política y Manual de Procedimientos de Coordinación, Ejecución y Evaluación de Agenda de Eventos
	Falta de organización y posible improvisación en la planificación, ejecución y evaluación de la Agenda de Eventos, provocando posible mal uso de los recursos de la Municipalidad de Casillas
	2
	5
	10
	1
	I
	2
	5
	10.00
	 Actualmente las actividades se coordinan de forma empírica
	 

	8
	Administrar de forma apropiada las licencias para tala de árboles
	CUMPLIMIENTO
	UGAM-C-1
	Unidad de Gestión Ambiental
	No se cuenta con un Reglamento y Manual de Procedimientos para otorgar licencias para tala de árboles
	Descontrol en la tala de árboles lo cual puede impactar negativamente la condición de los bosques en el perímetro municipal
	2
	5
	10
	1
	I
	2
	5
	10.00
	 Actualmente se realiza un proceso empírico de otorgamiento de licencias para tala de árboles
	 





6.2 [bookmark: _Toc133400261]Mapa de Riesgos

[image: Una captura de pantalla de un videojuego

Descripción generada automáticamente con confianza baja]



	No
	Riesgos
	Probabilidad
	Severidad
	Punteo
	Ref.

	1
	Perdida o deterioro de los documentos contenidos en los expedientes de servidores públicos por carecer de un resguardo digital
	3
	5
	15.00
	RRHH-O-1

	2
	Los documentos en resguardo del Archivo Municipal pueden sufrir deterioro, así como también es difícil su localización, pudiendo incurrir en demoras o atrasos en la entrega de información requerida por distintas instancias. De igual forma la documentación es susceptible de perderse permanentemente al no contar con un respaldo digital
	3
	5
	15.00
	SEC-O-1

	3
	Perdida o deterioro de los documentos contenidos en los expedientes de inversión pública ejecutados por la Municipalidad de Casillas, así como otra documentación relacionada
	3
	4
	12.00
	DMP-O-1

	4
	Falta de control en el uso de los cementerios municipales, así como de las funciones que deben realizar los servidores públicos designados como encargados en el Cementerio
	5
	5
	25.00
	SP-O-1

	5
	Falta de control sobre la cartera morosa exponiendo a que la entidad no disponga de los recursos financieros necesarios y pertinentes para la realización de sus actividades básicas en la búsqueda de la satisfacción de las necesidades de los vecinos del municipio
	5
	5
	25.00
	DAFIM-I-1

	6
	Poca capacidad de generar participación y fortalecimiento de las mujeres del municipio
	2
	3
	6.00
	DMM-E-1

	7
	Falta de organización y posible improvisación en la planificación, ejecución y evaluación de la Agenda de Eventos, provocando posible mal uso de los recursos de la Municipalidad de Casillas
	2
	5
	10.00
	RRPP-E-1

	8
	Descontrol en la tala de árboles lo cual puede impactar negativamente la condición de los bosques en el perímetro municipal
	2
	5
	10.00
	UGAM-C-1




6.3 [bookmark: _Toc133400262]Plan de Trabajo de Evaluación de Riesgos

	No
	Riesgo
	Ref. Tipo Riesgo
	Riesgo Residual
	Nivel de Riesgo Residual
	Controles Recomendados
	Prioridad de implementación
	Recursos Internos o Externos
	Puesto Responsable
	Fecha de Inicio
	Fecha Fin
	Comentarios

	1
	Perdida o deterioro de los documentos contenidos en los expedientes de servidores públicos por carecer de un resguardo digital
	OPERATIVO
	15.00
	No Tolerable
	Política y Manual de Procedimientos de Archivo de la Dirección de Recursos Humanos
	Alta
	Internos
	Recursos Humanos
	ene-23
	oct-23
	 

	2
	Los documentos en resguardo del Archivo Municipal pueden sufrir deterioro, así como también es difícil su localización, pudiendo incurrir en demoras o atrasos en la entrega de información requerida por distintas instancias. De igual forma la documentación es susceptible de perderse permanentemente al no contar con un respaldo digital
	OPERATIVO
	15.00
	No Tolerable
	Política de Archivo de la Secretaría Municipal
	Alta
	Internos
	Secretaría Municipal
	ene-23
	oct-23
	 

	3
	Perdida o deterioro de los documentos contenidos en los expedientes de inversión pública ejecutados por la Municipalidad de Casillas, así como otra documentación relacionada
	OPERATIVO
	12.00
	Gestionable
	Política de Archivo de la Dirección Municipal de Clasificación
	Media
	Internos
	Dirección Municipal de Planificación
	ene-23
	jul-23
	 

	4
	Falta de control en el uso de los cementerios municipales, así como de las funciones que deben realizar los servidores públicos designados como encargados en el Cementerio
	OPERATIVO
	25.00
	No Tolerable
	Reglamento y Manual de Procedimientos aplicables a los Cementerios Municipales
	Alta
	Internos
	Dirección de Servicios Públicos
	ene-23
	jul-23
	 

	5
	Falta de control sobre la cartera morosa exponiendo a que la entidad no disponga de los recursos financieros necesarios y pertinentes para la realización de sus actividades básicas en la búsqueda de la satisfacción de las necesidades de los vecinos del municipio
	INFORMACIÓN
	25.00
	No Tolerable
	Manual de Procedimientos para la Gestión de la Recuperación de la Cartera Morosa
	Alta
	Internos
	Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal
	ene-23
	jul-23
	 

	6
	Poca capacidad de generar participación y fortalecimiento de las mujeres del municipio
	ESTRATÉGICO
	6.00
	Básico
	Política Municipal de la Mujer Actualizada
	Baja
	Internos
	Dirección Municipal de la Mujer
	ene-23
	oct-23
	 

	7
	Falta de organización y posible improvisación en la planificación, ejecución y evaluación de la Agenda de Eventos, provocando posible mal uso de los recursos de la Municipalidad de Casillas
	ESTRATÉGICO
	10.00
	Gestionable
	Política y Manual de Procedimientos de Coordinación, Ejecución y Evaluación de Agenda de Eventos
	Media
	Internos
	Relaciones Públicas
	ene-23
	jul-23
	 

	8
	Descontrol en la tala de árboles lo cual puede impactar negativamente la condición de los bosques en el perímetro municipal
	CUMPLIMIENTO
	10.00
	Gestionable
	reglamento y Manual de Procedimientos para otorgar licencia para la tala de árboles
	Media
	Internos
	Unidad de Gestión Ambiental
	ene-23
	jul-23
	 






6.4 [bookmark: _Toc133400263]Matriz de continuidad de evaluación de riesgos

	No.
	Riesgo / Evento
	Sub-Tema
	Nivel de tolerancia
	Método de monitoreo
	Frecuencia de monitoreo
	Responsable
	Severidad del riesgo
	Observaciones

	1
	No dar de baja oportunamente a bienes en desuso o deteriorados
	Imposibilidad de presentar información confiable en los Estados Financieros impactando el análisis de la información finciera útil para la toma de decisiones y generando vulnerabilidad ante posibles sanciones del ente fiscalizador
	Tolerable
	Verificar cumplimiento del trámite de baja de bienes a través del cumplimiento de MAFIM y Reglamento interno
	Semestralmente
	Inventario
	Alta
	Control implementado

	2
	No actualizar los procedimientos necesarios para contratar o adquirir bienes, materiales, suministros y servicios conforme lo establece la ley
	Efectuar contrataciones y adquisiciones de manera incorrecta, provocando que se incumpla la norma legal vigente aplicable provocando riesgo de mal uso de los recursos financieros, incurriendo en erogaciones que no cumplen la calidad del gasto en la municipalidad incurriendo en riesgos de sanciones por parte del ente fiscalizador
	Tolerable
	Verificar cumplimiento de proceso que establece MAFIM y Reglamento interno
	Mensualmente
	Compras
	Alta
	Control implementado

	3
	No existe Política ni Procedimientos de Archivo de la DAFIM
	No contar con acceso garantizado en la información, impactando en la consulta de información histórica financiera y no financiera de la Municipalidad de Casillas, provocando pérdida de la información o limitación en su consulta
	Gestionable
	Verificar cumplimiento de la Política Interna
	Mensualmente
	DAFIM
	Media
	Control implementado

	4
	No existe Manual de Procedimientos de Selección y Contratación de Personal
	Contratar personal no idóneo que carezca de las competencias profesionales o técnicas necesarias para el eficiente desempeño de sus funciones provocando resultados deficientes que pueden generar desperdicio o mal uso de los recursos municipales
	Gestionable
	Verificar cumplimiento del Manual Interno
	Mensualmente
	Recursos Humanos
	Media
	Control implementado

	5
	No existe Política ni Procedimientos de estrategias de Capacitación y Formación para los servidores públicos
	Incumplimiento eficiente de los planes institucionales de la Municipalidad de Casillas por la falta de capacitación y desarrollo de competencias de los servidores públicos, provocando el deficiente cumplimiento de los objetivos institucionales
	Gestionable
	Verificar cumplimiento del Manual Interno
	Semestralmente
	Recursos Humanos
	Baja
	Control implementado

	6
	No existe un Manual de Procedimientos que defina los procesos de Retención, Promoción y Sucesión en los servidores públicos
	No contar con normativa aplicable que prevenga la inestabilidad laboral, malestar y poca motivación en el desempeño de los servidores públicos impactando de forma directa en los resultados obtenidos a nivel administrativo, técnico, operacional y financiero de todas las áreas de la Municipalidad de Casillas incurriendo en desperdicio o mal uso de los recursos disponibles
	Gestionable
	Verificar cumplimiento del Manual Interno
	Semestralmente
	Recursos Humanos
	Media
	Control implementado

	7
	No existe Política General de Comunicación de la Información
	No existen canales, ni procedimientos específicos formales que fomenten una comunicación interna y externa efectiva, impactando en la falta de información que obstruye, dificulta o elimina la calidad de la toma de decisiones a nivel gerencial, administrativo y operativo, provocando una débil o nula rendición de cuentas de la Municipalidad
	Gestionable
	Verificar cumplimiento de la Política Interna
	Trimestralmente
	Relaciones Públicas
	Media
	Control implementado

	8
	Incumplimiento de las unidades administrativas de la municipalidad de proporcionar la información de oficio requerida
	No presentar oportunamente la información de oficio para publicarla al Portal de Acceso a la Información Pública, causando vulnerabilidad y exposición a sanciones administrativas y legales, por incumplir con la publicación de oficio que requiere la ley
	Gestionable
	Verificar cumplimiento de la Ordenanza
	Mensualmente
	Información Pública
	Media
	Control implementado

	9
	Inexistencia de un Manual de Procedimientos y Funciones de la Unidad
	No contar con una normativa de procedimientos y funciones, provocando un desempeño laboral deficiente pudiendo ocasionar mal uso de los recursos municipales
	Gestionable
	Verificar cumplimiento del Manual Interno
	Mensualmente
	Información Pública
	Media
	Control implementado

	10
	Inexistencia de Manual de Funciones y Reglamento Interno de Ordenamiento Territorial
	Falta de certeza administrativa en cuanto a las funciones, estructura organizacional y ámbito de aplicación, impactando en la toma de decisiones respecto al desarrollo de las funciones a nivel técnico, administrativo y operativo
	Gestionable
	Verificar cumplimiento del Manual Interno
	Trimestralmente
	Ordenamiento Territorial
	Media
	Control implementado

	11
	La ejecución eficiente en la entrega de semilla para la realización de huertos 
	Que las personas a las que se les proporciona la ayuda de las semillas para los huertos familiares no los cuiden, afectando la calidad del gasto y provocando posibles sanciones del ente fiscalizador
	Gestionable
	Verificar cumplimiento de la realización de actividades de concientización
	Trimestralmente
	OMSAN
	Media
	Control implementado

	12
	Inexistencia de una Política de Gestión Ambiental Municipal del Municipio de Casillas
	Realización de funciones sin control en la Unidad de Gestión Ambiental Municipal, provocando un posible mal uso de los recursos municipales por carecer de procedimientos bien definidos
	Gestionable
	Verificar cumplimiento de la Política Interna
	Trimestralmente
	UGAM
	Media
	Control implementado

	13
	Inexistencia de Política y Manual de Procedimientos de Uso de Materiales y Suministros en Reparaciones y Mantenimientos Realizados
	No contar con normativa legal vigente, provocando exposición a mal uso, pérdida, desperdicio o daño de materiales y suministros impactando las finanzas municipales
	Gestionable
	Verificar cumplimiento del Manual Interno
	Mensualmente
	Servicios Públicos
	Media
	Control en fase de desarrollo

	14
	Inexistencia de Reglamento de Uso de Vehículos Municipales
	 No contar con normativa legal vigente, provocando exposición a mal uso y daño a los vehículos municipales incurriendo en un riesgo a pérdida del patrimonio municipal
	Tolerable
	Verificar cumplimiento del Reglamento Interno
	Mensualmente
	Servicios Públicos
	Alta
	Control implementado

	15
	Desconocimiento de la población de las normas contenidas en el Reglamento de Construcción respecto a la obligación de solicitar licencia de construcción previo a iniciar una obra
	Realización de obras de construcción sin control provocando desorden en el territorio municipal e impactando en la poca recaudación de los ingresos propios debido al desconocimiento de la población sobre el Reglamento de Construcción
	Gestionable
	Verificar cumplimiento del Programa Interno
	Mensualmente
	Juzgado de Asuntos Municipales
	Media
	Control implementado

	16
	Falta de Política y Manual de Procedimientos de Comunicación y Cumplimiento de Requerimientos Internos del Juzgado de Asuntos Municipales
	No contar con normativa legal vigente, provocando una realización improvisada de actos, impactando en la demora de asuntos jurídico-administrativos que debe solucionar el Juzgado de Asuntos Municipales
	Gestionable
	Verificar cumplimiento del Manual Interno
	Mensualmente
	Juzgado de Asuntos Municipales
	Media
	Control implementado

	17
	Inexistencia de Política de Uso de Licencias de Software en Equipo de Cómputo de la Municipalidad de Casillas
	Imposibilitar la función correcta del software y la operación efectiva consecuencia del uso del equipo de cómputo de la Municipalidad impactando en su uso óptimo
	Gestionable
	Verificar cumplimiento de la Política Interna
	Mensualmente
	Informática
	Media
	Control implementado

	18
	Inexistencia de Política de Respaldo de la Información almacenada en los equipos de cómputo de la Municipalidad de Casillas
	No contar con procedimientos adecuados en el resguardo de información informática, provocando la posible pérdida de información, copias de seguridad retrasadas e Información importante con riesgo de pérdida definitiva
	Gestionable
	Verificar cumplimiento de la Política Interna
	Mensualmente
	Informática
	Media
	Control implementado

	19
	Inexistencia de Política de Salvaguarda de Equipo de uso Informático
	No contar con políticas de resguardo del equipo, impactando en la vulnerabilidad del equipo de sufrir daño, deterioro, extravío o hurto de componentes internos
	Gestionable
	Verificar cumplimiento de la Política Interna
	Mensualmente
	Informática
	Media
	Control implementado

	20
	Inexistencia de una Política y Manual de Procedimientos de Planificación, Ejecución y Evaluación de Programas de Capacitación y Actividades
	No contar con una normativa legal vigente, provocando una posible mala planificación de actividades y por ende un desarrollo ineficiente de las actividades exponiendo los recursos de la municipalidad a un mal uso o desperdicio
	Gestionable
	Verificar cumplimiento de la Política Interna
	Mensualmente
	DMM
	Media
	Control implementado

	21
	Inexistencia de Manual de Procedimientos de Uso de los Sistemas Informáticos de Guatecompras y SINIP
	No contar con una normativa legal vigente, provocando demora en la carga de archivos, actualización de la información requerida y cumplimiento de uso de los sistemas para promover la rendición transparente de cuentas exponiéndose a sanciones administrativas y débil o limitada rendición de cuentas
	Tolerable
	Verificar cumplimiento del Manual Interno
	Mensualmente
	DMP
	Alta
	Control implementado

	22
	No se cuenta con una normativa para la ejecución eficiente y eficaz en el uso del equipo de reproducción de documentos
	El uso del equipo de fotocopiadora es utilizado por cualquier empleado, provocando su mal uso al no tener definida la responsabilidad ante cualquier desperfecto y respecto a la utilización de los recursos irresponsablemente
	Gestionable
	Verificar controles internos implementados
	Mensualmente
	SECRETARIA
	Media
	Control implementado

	23
	No se cuenta con una normativa para la presentación de información que ampare el procedimiento que se realiza para la emisión de los documentos
	Se emiten cartas de recomendación, cartas de Honorabilidad y Constancias de residencia a vecinos que lo solicitan, sin contar con un procedimiento establecido en una normativa, afectando que la información proporcionada carezca de fundamento legal interno
	Gestionable
	Verificar controles internos implementados
	Mensualmente
	SECRETARIA
	Media
	Control implementado

	24
	Colaboradores de Secretaría, tiene asignadas funciones que no corresponden a la Oficina
	La Oficial I tiene funciones que competen a Servicios Públicos y la oficial III tiene asignada funciones que corresponden a la Oficina de Ordenamiento Territorial y Catastro Municipal, afectando en la ejecución eficiente y eficaz de su cargo
	Gestionable
	Verificar controles internos implementados
	Mensualmente
	SECRETARIA
	Alta
	Control implementado

	25
	No se encuentra bien definida la Estructura Organizacional en cuanto al resguardo de la documentación de los eventos de Cotización y Licitación
	El resguardo erróneo de parte de Secretaría en la custodia de los libros de actas de inicio, actas de recepción de obras, actas de liquidación, actas de juntas de cotización y actas de juntas de licitación, que tienen relación directa con la ejecución de proyectos, por consiguiente, corresponde a la Dirección Municipal de Planificación, pudiendo ocasionar pérdida o daño por no estar en la oficina adecuada y vulnerabilidad a riesgos por parte del ente fiscalizador
	Gestionable
	Verificar cumplimiento de la Política Interna
	Mensualmente
	SECRETARIA
	Media
	Control implementado

	26
	La falta de seguimiento de los trámites por las distintas unidades de la Municipalidad en las autorizaciones del Alcalde
	Quejas de los vecinos y coordinadores de COCODES en cuanto a la solicitud que ya fue aprobada por el Alcalde, impactando en la inconformidad y denota falta de control institucional y debilidad interna
	Gestionable
	Verificar cumplimiento de la Política Interna
	Mensualmente
	SECRETARIA
	Alta
	Control implementado
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